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serovarl0 y ha,cer que .:Se cumpla .Y o'bserve puntualmente en ~o

das sus pactes. a cuyo fin. pa·ra su mayor validación y fir
meza, 'Mando expedi.r es'te Instrumento de Ratificación fkma
do por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrit.o 
Minisbro de Asuntos Exteriores 

Dado en Ma;drid a diez de oc·tubre de mil novecientos se-
senta y uno, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento generaJ. inser1tan
do a continuación los p'aíses que lo han ra;tificado: 

Turquía: 10 de octubre de 196L España: 30 de octubre de 
1961. Reino Unido de Gmn Bretaña e IrlMda del Norte : 23 de 
febrero de 1966. Francia,: 10 de marzo de 1966, Bélgica: 3 de 
¡¡;gosto de 1966, 

l\1JNISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se regu
lan las condiciones mínimas para que las Socieda
des disfruten de las reducciones establecidas en el 
artículo 25.3 de la L ey de RegUlarización de Ba
lances. 

Ilustrisimo señor: 

En cumplimiento de lo 'establecido en el número cuatro de 
la Disposición transitoria-segunda del Decreto 3155/1966, de 
29 de diciembre, sobre incorporación de la Cuenta «Regulariza
ción Ley 76/ 1961, de 23 de diciembre», al capital de las socie
dades (en 10 sucesivo Decreto), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero. A efectos de lo dispuesto en el artículo noveno-dos, 
letra b) del Decreto, las ventajas económicas que, como minimo, 
habrán de establecer las sociedades respecto al ofrecimiento 
de títulos a sus productores durante el actual ejercicio de mil 
novecientos sesenta y siete serán determinadas conforme se dis
pone en los apartados siguientes de esta Orden. 

Segundo. El precio a que se ofrezcan los titulos a los pro
ductores será, como máximo, el equivalente al valor base ami
norado en su veinte por ciento, pudiéndose acoger para estas 
adquisiciones a los beneficios vigentes del Fondo de Crédito 
para la difusíón de la propiedad mobiliaria. 

Tercero. 1. Cuando la incor,poración de la Cuenta al capital 
social se rea;lizase de una sola vez por su totalidad, o aun rea
lizándose de modo fraccionado constituya operación indepen
diente, se entenderá por valor base el menor de los dos si
guientes: 

a) Cotización media de los titulos correspondientes al tri
mestre inmediatamente anterior al día en que se inicie el plazo 
a que se refiere el articulo noventa y dos de la Ley de Sociedades 
Anónimas. De dicha cotización media se ,deducirá el importe 
del ,valor teórico del derecho de suscripción. 

b) Ultima cotiza;ción que tuviesen los títulos antes del ex
presado dia y con idéntica deducción. 

El valor teóri'co del derecho de suScripción se determinará 
en todos los casos operando sobre la cotización indicada en la 
letra b). 

2. Cuando en virtud de lo previsto en el artículo treinta 
y siete de la Ley de Sociedades Anónimas existieran distintas 
clases o series de títulos, el valor base y, en su caso, el valor 
teórico del derecho de suscripción se computarán según -la co
tización de las acciones ordinarias. 

3. No obstante lo preceptuado en el número 1. de este 
aparotado, en los casos en que por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo sexto-dos, letra e) del Decreto, las sociedades 
limitaran temporalmente los derechos económicos de los nue
vos títulos creados por incorporación de la Cuenta al capital 
social, ·se entenderá por valor base el menor de los que figuran 
en las letras a) y b) del citado número 1. reducido en la cuantía 
Que resultase procedente según las limitaciones establecidas. 
Para practicar esta reducción las sociedades operarán teniendo 
en cuenta los derechos económicos de las acciones ordinarias. 

Cuarto. Cuando la incorporación de la Cuenta constituya 
operación dependiente o continuada, se entenderá por valor 
base el resultado de una fracción que tenga por numerador el 

capital social antes de realizar la incorporación de que se trate 
multiplicando por la menor de las dos cotiza;ciones señaladas en 
las letras a) y b) del número 1. del apartado tercero de esta 
Orden, y por denominador dicho capital social cifrado por su 
Valor nominal más el importe del saldo que tuviese la Cuenta 
con exclusión de la parte del nÚsmo destinada a los productores. 

Quinto. Los derechos económicos de los titulos ofrecidos 
a los productores en cada una de las incorporaciones de la 
Cuenta al capital social no tendrán otras limitaciones que 
aquellas que las sociedades establecieran para los demás ti
tulos procedentes de la misma operación. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Organización MédfCtl Co
legial. 

Ilustrísimo señor: 

La Orden de 24 de enero de 1963 estJaibleció pa,ra la. Orga.ndza
ción Médica Colegial un régimen con modalidades que La expe
riencia detenninada en qué aspootas h~bía de perfeooiOlllarse. 

A ello responde la. actualización del , mencionado régimen. 
parlrocU:1armente en lo que se refiere a la nwtm-aleza y funclOnes 
de la Organización. En cuanto a aa primera de estas dos cues
tiones, una orientación del Derecho positivo y la jurisprudenoia. 
de sentido iITeverstble, hace en la a.otu.aldd'lld necesac:io concep
tuar los entes de que se compone como Corporaciones de Dere
cho público, delimitando oU!idadosamelllte el conjilllJOO de com
petencias que en el marco de las funoiones públicas les corroes
ponde, y su ar-tioU:1ación con la Admánisbración del Estado, a la 
que hM de aJtrihuirse facuilitades inherentes a su posición en la 
organización a.dm.inIi.straJtiva generaJ. Y es necesario, 'por otra. 
pa.rte, perfi:lar las funciones de trules Entidades. completandO 
así el proceso de aceroarndeIllto al régimen admmistraJt!ivo gene
ral que in~ció el Reglamento que ahor-a se reforma . 

En su vwtud, visto el proyeClto {'laborado por esa Dirección 
GeneraJ. de Sanidad, con in.forme favorable de la Secretaría. 
General Técnica del Departamento, este Min1stel"io ha t>eIl!ido 
a bien aprobar el Reg~ameIllto de ¡,a Organización Méd~ca Cale
giaJ que a continuación se inserta. 

Lo que comtIDi.co a V. 1. para su COlllocim1ento y efectos. 
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de enero de 1967. 

ALONSO VEGA 

lImo, Sr. Director general de Sanidad. 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACION MEDIOA 
COLEGIAL 

OAiPlTULO PRIMERO 

Disposiciones genet'alles 

Artículo 1.0 Naturaleza y fines. 

1. La Organizac,ión Médica ColegioaJ agrup'a corporalbi'Va '1 
obligrutordamenJte a todos cuantos, poseyendo el adecuado tíl\lulo. 
sean admitidos a ejercer la profesión de méddco. Se compone 
de los Colegios Provinciales" de MédIcos y del Consejo Genel"llIl, 
como órgano super,ior con caráoter nacional. 

2. Los Colegios Oficiales de Médicos y el Consejo Genel'ail. 
de Colegios Médicos tienen el caráoter de Corporación de Dere
cho públdco y gozan de la capacidad jurídica plena parn. el C'\l!IJl'o 
plimiento de sus fines. 

3. El Consejo General y los distintos Colegios OfÚ;ialesd~ 
Médicos gozan, separada e individualmente, de ¡plena personalidad 


